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3. 315149021978 312.63    

4. 315149022995 310.24    

5. 315149024942 405.44    

6. 315149030041 315.02    

7. 315139738305 98,779.69    

8. 315149041356 28,256.00    

9. 315149023663 399.75    

10. 315149022607 399.99 Jima Abajo La Vega Aridis Durán 

11. 315149020740 359.27 

12. 315139927777 343.55    

13. 315139926830 346.50    

14. 315139924893 349.26    

15. 315139934117 326.83    

16. 315139923866 351.72    

17. 315139936161 321.98    

18. 315139937098 319.49    

19. 3151399390(5 317.38    

20. 315139929704 340.67    

 

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de La Vega, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 160, de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 480-22 que designa a Deward Vicente de la Maza Bencosme, administrador 

general del Proyecto La Cruz de Manzanillo. Deroga el artículo 12 del Dec. núm. 420-

20. G. O. No. 11080 del 30 de agosto de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 480-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTO: El Decreto núm.248-18. del 6 de julio de 2018, que integra el Consejo de 

Administración del Proyecto Agrario La Cruz de Manzanillo. 
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VISTO: El Decreto núm. 420-20, del 28 de agosto de 2020. 

 

VISTO: El oficio núm. MARD-2022-27176, del 11 de julio de 2022, dirigido por el Ministro 

de Agricultura al presidente de la República. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Deward Vicente de la Maza Bencosme queda designado administrador 

general del Proyecto La Cruz de Manzanillo. 

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 12 del Decreto núm. 420-20, del 28 de agosto de 2020. 

 

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Agricultura para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 481-22 que designa a Joel Adrián Santos Echavarría, ministro de la 

Presidencia. Deroga los artículos 1 de los decretos núms. 324-20 y 378-22. G. O. No. 

11080 del 30 de agosto de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 481-22 

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 11 de julio del año 2022, el señor Joel Adrián Santos 

Echavarría fue designado de manera interina como ministro de la Presidencia, en ocasión de 

la licencia que fuese solicitada por el señor Lisandro Macarrulla Tavárez. 

 

CONSIDERANDO: Que a partir del 16 de agosto del año 2022 se hizo efectiva la renuncia 

del señor Lisandro Macarrulla Tavárez como ministro de la Presidencia. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, de fecha 9 de agosto 

del año 2012. 


